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Atiéndase á todos! Por la noche -"e celebró un baile en el Casi 
no principal.

A bordo del <Raisser», buque almirante, se 
celebró el banquete al que asistieron todas las 
autoridades civiles y militares.

Ya han sido establecidas las mancomu
nidades por decreto, sin esperar á que Jas 
Cortes decidan el asunto que tanto ha 
dado que hablar y que escribir.

La autorización es muy restrigida, sí, 
y á acaso no satisfaga á los que tanto han 
pleiteado por alcanzarla; pero algo es al
go, y no es pequeño triunfo que el Go
bierno se haya lanzado á legislar por de
creto en espera que las Cortes lo absuel
van.

No lo censuramos; pero si le pedimos 
que proceda igualmente respecto de las 
aspiraciones de otra índole, puesto que 
no sería justó que atendieran más ár unos 
que á otros españoles.

Tan legítimos como puedan ser los 
deseos de quienes pugnan por mancomu
nar las provincincias, son los de otros 
elementos que llevan larga tiempo traba
jando por sus ideales.

Así es, que el Gobierno está en la obli
gación de continuar oyendo las palpita
ciones de sus administrados y de aten
derlos sin disculparse porque pidan mate
ria legislable.

Hemos dicho que debe decretar el co
mienzo de la construcción de los buques 
de la llamada segunda escuadra, _ y ade
más de esa importantísima cuestión hay 
otras que también merecen ser acometi
das pronto. ,

En los servicios públicos, y entre ellos 
los de orden militar, hay que acudir al ¡ 
material; pero no debe ser descuidado el 
personal que es elemento decisivo siem - 
pre para el éxito de las empresas que se 
le encomiendan.

Hay en el Ejército desde hace muchos 
años el afán de rejuvenecer las escalas, 
ya porque así convenga al servicio ya por
que la fatalidad del retiro por edad corta 
la carrera á brillantes oticiales que mere - 
cían otro final de sus desvel jS.

Inicióse una corriente poderosa hacia la 
que se consideraba única solución acep 
table, cual era la rebaja de un par de años 
en activo y la prórroga de otros dos para 
el retiro forzoso, mediante el estableci
miento de una escala intermedia, á cuyo 
personal correspondiera el desempeño de 
los destinos sedentarios.

Pudo llegar esto á estar en el ánimo de 
algún ministro de la Guerra; pero no pasó 
de ahí, y como en la mayor parte de las 
cosas de España, el tiempo transcurre sin 
que se adopte una determinación.

Es preciso que acabe esto y que se 
reorganice el Ejército si así conviene; 
pero que el ministro de la Guerra procu
re que cesen todos los motivos de disgus
to en los militares mejorándoles su pre
sente y su porvenir.

Dentro del estado general en el oficia- 
lato, hay no pocas especialidades que es
tudiar y que remediar.

vQ O11h«» ^1 general Echaffíie une la es
cala de reserva no puede ni debe seguir 
un día más así, como sabe y conoce to
dos los demás asuntos que es preciso to
car.

Lo que hay que hacer es demostrar dos 
cosas: una, que hay buena voluntad en las 
alturas, y otra, que se hacen las cosas 
por su virtualidad misma, y no por temor 
al que las pide.

Es decir, que si éstas que apuntamos 
dejan hacerse por olvido ó por respeto á 
las Cortes, que sena un pretexto, como 
se ve, lo que con las mancomunidades ha 
sucedido, tendremos que convenir en que 
aquí no importa tener razón, sino tener 
pulmones para gritar y espantajos con 
que amenazar para atemoruar al Go
bierno. ,

Este no debe jamás abusar de la disci
plina de sus administrados, porque ade
más de no ser justo, es peligroso.

Esperamos que haya comenzado un pe
riodo de gran actividad ministerial, y que 
este Gobierno, que fué bien recibido por 
la opinión al constituirse, sabrá conser
var el aprecio público porque obrará rom 
piendo los viejos moldes de dar largas, 
cumplir y mentir, y por el contrario, re 
partirá equitativamente los actos de jus 
ticia. ■

LA ESCUADRA ALliMANA EN CANARIAS

LAS PALMAS, 20.—Los marinos de la rs 
cuadra alema a son ob^quiadísimos: ayer 
fueron invitados los ofioiales á una gira en el 
pampo,

LA RELIGION Y LA OBEDIENCIA

Un coronel procesado
CADIZ, 19.—Esta mañana se celebró en la 

Comandancia General del Apostadero el Con
sejo de Guerra nombrado para fallar la causa 
instruí ta contra el coronel de Artillería de la 
Armada D Juan Labrador, por negarse á 
asistir á la misa dal Espíritu Santo, que pre
cedía al Consejo de Guerra que teaia que 
presidir para juzgar a un maúnero aous.do de 
hurto.

Presidía el tribunal el general de la Arma
da D. Enrique Sostoi, y formaban de él parte 
como vocales los de igual empleo D José 
Cano Manuel, D Diego Carlier, D. Tomás 
Azcárate, D Elias Iriarte, D. José Chacón y 
D. Gibriel Antón.

Actuaron: de asesor, D. Manuel Nivarro 
López; de fiscal, D. José González Q uatero, y 
defensor, el coronel de Artillería de la Arma
da D. Antonio García Reyes, nombrado de 
oficio, porque el señor Librador se negó á de- 
signatiO. %

Antes de la vista, el Tribunal oyó la misa 
del Espíritu Santo, y seguidamente dió co
mienzo el acto, al que comparece el acusado.

El juez instructor dió lectura al resumen del 
proceso, en el cual constan las manifestaciones 
del Sr. Labrador, quien se negó á oir la misa 
del Espíritu Santo porque profesa ideas pro
testantes; pero sin que en su ánimo,existiera 
la idea de deeobadecer á sus superiores.

Terminada la lectura del proceso, el fiscal 
leyó el escrito de asusación; en el que se sos
tiene que el Sr. Librador cometió un delito de 
desobediencia en el acto de servicio, y en nom
bre del Rey pidió para el sumariado la pena de 
seis añjs de prisión militar menor, con sus
pensión de empleo durante ese tiempo.

El escrito del defensor fué también muy 
notable, asegurando que la misa del Espíritu 
Santo es una costumbre, pero no una obliga
ción, y en su consecuencia terminó pidiendo 
la absolución para su patroci nado.

Preguntado elSr. Librador si tenia algo que 
manifestar y contestando que no, el presiden
te declaró terminad i la vista, pasando el G n 
sejo á reunirse en sesión secreta.

Se desconoce el fallo, que no se hará públi
ca hasta la aprobación de la sentencia por la 
autoridad judicial.

._ ---------- —MiiniiWM——  ....——

La anarquía en Méjico
A tiros con los yankes

LONDRES, 19. -Bata mañana en la fron
tera de Tejas se trabó una escaramuza entre 
una patrulla mejicana y otra yanqui,

Por ambas parte se mantuvo muy vivo el 
tiroteo.

Fué muerto un soldado mejicano.
El Gobierno mejicano ha enviado una Co

misión á Veraoruz, encargada de invitar á la 
oficialidad y marinería del crucero español 
-Cavíos V- pava qna vayan á viditflr la 08- 
pital.

las Mancomunidad^
Impresión an Cataluña.

La Prensa de Cataluña refleja la impresión 
causada en la opinión pública por el decreto 
sobre las Mancomunidades.

En todas partes ha producido un excelente 
efecto, reconociéndose la seriedad con que ha 
procedido el Gobierno cumpliendo con gran 
prontitud lo prometido. En todos los Círculos 
se comenta favorablemente el texto del Real 
decreto. t

El «Diario de Barcelona» expresa su creen
cia de que el decreto ha de ser muy bien aco
gido en todas las regiones, y al estudiar des
pués la nueva disposición, dice que no carece 
de habilidad; pues por una parte se satisfacen 
de momento las aspiraciones regionalistas, y 
por otra se sosiega la alarma inexplicable de 
ios antimancomunistas, estableciendo el Go
bierno, por decreto, el poder crearse la man 
comunidad sin que se la considere ilegal ó se 
dioioea. "

«El Progreso» estudia el asunto desde el 
punto de vista legal, y se declara partid rio de 
la federación; pero dice que se ha debido ha
cer en las Cortes, y no m- diante decreto.

El tir. Prat de la Riba, en cambio, ha ma- 
niíes ado que el decreto era lo único que podía 
hacer el Gobierno, estando cerradas las Cor- 
tts.

Ha añadido que la noticia ha producido 
sincere júbilo, y que mañana se reunirá la 
Diputación en sesión pública para tratar del 
asunté.

Después las Diputaciones catalanas se con
pregarán, para ponerse de acuerdo y i ombrar 
delegados que vayan a Madrid á dar las gra
cias al Rey y al Gobierno por la concesión del 
decreto.

«La Publicidad» escribe que el acto déla 
publicación del decreto es perfectamente cons
titucional, aunque se haya prescindido de las 
Cortee, y añade, que á pesar de que el decreto 
no es tan amplio comnfuera de desear, lo im
portante es que las Diputación s podrán fun
dirse en un solo organismo, capaz dé perfec
cionarse hasta llegar al funcionamieuto de las 
Diputaciones regionales.

«El Diluvio» se felicita de que ya haya man
comunidades; pero se lamenta de que el nue
vo decreto no vaya más allá de las Diputacio
nes y Ayuntamientos, para determinadas fun
ciones.

«Li Vea de Catalunya», que encabeza el 
número con grandes titulares, que dicen: «Sa- 
titifácció.'», «Viva Cataluña», «El primer pa
so», se muestra muy satisfecha por la conduc
ta del G ibierno, tanto por constituir una sa
lí-facción para Cataluña, como porque, según 
confesión del Sr. Dato, es el comienzo de una 
orientación en que pueden fundarse legítimas 
espe-a nzas.

«El Puble Catalá», por su parte, dice que el 
decreto es el p-imer desagravio hecho á Cata
luña desde 1714, y añade que aunque el dere
cho que se les concede es meramente adminis - 
trativo, debe agradecerse y tenerse en cuenta.

t
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DEL MOMENTO

La lotería
Este año se han vendido mejor que nunca 

los billetes de la Lotería de Navidad. Mal an
dan los bolsillos españoles, cuando en busca 
del soñado desquite hemos volcado sobre la 
mesa de la «Gran timba Nacional», las últi
mas perras gordas que se aburrían como os - 
tras en el fondo demuestras faltriqueras.

Repasando todas las socaliñas, enredijos y 
caracruces, que pone en movimiento la Ha
cienda pública para sacar cuartos, ni guna 
como la Lotería de simpática y retozona.

tie ha vendido papel, por valor de cincuenta 
y tantos millones: imaginaos las divisiones y 
sublivisiones, los millares de miles de recibos 
de á peseta y de á dos pesetas, que á estas ho 
ras tienen su acomodo en las carteras de los 
ciudadanos.

Cada una de esas fracciones es como un 
ídolo misterioso, que al conjuro de la suerte, 
puede convertirse en una cascada de pesetas: 
hay pocas, muy pocas probabilidades de que 
nos toque el gordo: pero en estas noches que 
preceden al sorteo, ¿quién al caer en el lecho, 
harto delajetteo del trabajo, no ha soñado 
despierto, con ser favorecido por la fortuna?

El «Gurdo» significa romper con el trabajo 
esclaviz idor que desgarra nuestro cerebro ó 
nuestras manos: significa la boda inmediata 
de lo ■ novios que han de ahorrar para el ajuar 
peseta á peseta: la curación de una enferme
dad que nos agota; la consumación de todos 
los vicios y de todos los bellos pecados que nos 
tienen sedientos de su posesión...

¡El gordo!... Entornad los ojos suavemen
te y le vereis... repasad vuestro listín de nú
meros jugados y sentiréis el dulce cosquilleo 
de la ilusión y la duda: ¿caerá en el 49.616? 
¿acaso será el favorecido el 33.990?

Dos días quedan: breves horas que pasarán 
mny aprisa, rasgando despiadadamente núes - 
tra ilusión; pues, m asi nos convenceremos: 
brotará de nuestros labios una amarga sonrisa 
de excépticos... y el añ ) que viene, caeremos 
como moscas sóbrelos loteros, pagando á buen 
precio las horas de ilusión que vende la Ha
cienda, para recreo de nuestro espíritu y en- 
gordamiento de los señores—muy señores 
nuestros—que chupan del bote.—Rcberte 
de Vivar.
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LOS QUE MUEREN

EL MARQUES DE FIDAL
A las ocho de la noche falleció ayer en Ma

drid el marqués de Pidal, que se hallaba en
fermo desde hace algún tiempc. A la casa 
mortuoria acudieron inmediatamente los se
ñores Maura, La Cierva, conde del Moral de 
Calatrava, otras personalidades del partido 
conservador y numerosos amigos.

El cadáver será enterrado en el cementerio 
de San Isidro, mañana por la mañana.

El Rey envió al conde de Albay á que diese 
él pésame á la familia en su nombre.

Honores fúnebres
Se ha dispuesto que en lo sucesivo se rindan 

honor s fúnebres por las fuerzas de su cuerpo, 
á los jefes y oficiales del de Intendencia que 
fallezcan mandando tropas, en igual forma 
que á sus similares de las aro as combatien
tes, y que loa anteriores honores se hagan ex
tensivos á los jefes y ofioiales do Cuerpo de 
Sanidad Militar que fallezcan mandando tro 
pas.

NUESTRA ACCION EN AFRICA
Un combate frente á Lauzien

Instalación de un blocao 
Amarillas.

Lomas

i

I

i
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TETUAN 19.
Con objeto de proteger la instalación de un 

blocao en el camino de Lauzien. esta madru
gada salieron del campamento de Tetuán fuer 
zas del regimiento mixto de Ingenieros prote 
gida por cuatro columnas organizadas en la 
forma siguiente:

Las de las fuerzas regulares, al mando del 
general Barenguer, por la parte del Deraa, 
para salir á Lauzien; la del general Primo de 
Rivera, con las fuerzas de Cazadoras, por Ben 
Carricb; la del general guado, con los resi 
mientos de Saboya y Wad-Rás, y otra de re
serva, mandada por el general S mta Coloma, 
con los regimientos de Ceuta y Barbón y el 
batallón del Rey.

Dirigía las cuatro columnas el general Agui
lera, y todas ellas llevaban la correspondiente 
artillería y caballería, fuerzas de Ingenieros y 
de Intendencia.

Antes de empezar la construcción del blo
cao en las lomas Amarillas, tomaron posicio
nes y el alto comisario instaló su cuartel ge
neral en la loma de Arapiles.

El enemigo empezó á hostilizar á las ocho 
de la mañana, y arreció en tal forma, que la 
Artillería tuvo que intervenir, bombardeando 
los poblados próximos y cañoneando á los nu
merosos grupos de moros.

Las tropas regulares y los C izadores avan
zaron para tirotear mejor al enemigo, que no 
cesaba de hacer nutridas descargas.

A los dos de la tarde el enemigo empezó á 
correrse desde Bsn Carrich hacia Lauzien, y 
entonces las baterías de la posición iniciaron 
un furioso cañoneo, cortándole el paso por to
da la orilla del río, desde la cual siguieron los 
moros tiroteando.

El blocao quedó en condiciones de defensa á 
las tres de la tarde, y seguidamente las fuer
zas iniciaron la retirada, siendo tambAo hos
tilizados por el enemigo.

Nuestras bajas.
En la acción de hoy hemos tenido las bijas 

siguientes:
El coronel del regimiento mixto de Artille

ría, Sr. Salamanca, herido levemente en el 
cuello.

El capitán Sr. Meléndaz, del batallón de 
Llerena, con un balazo an la mano derecha, 
que interesa el dedo anular.

El teniente de Llerena Sr. Puente, con una 
herida en el pecho.

Y herido también, un oficial hijo del co
ronel de Wad-Rás que pertenecía á dicho 
Cuerpo.

Tres soldados de Arapiles muertos y 12 del 
mismo batallón heridos.

Hiy también algunos heridos del tabor.
Jefe fallecido.

TETUAN, 20. —Ha fallecido en el hospital 
militar el comandante de las fuerzas regulares 
indígenas D. Ildefonso Infante.

Silvestre a Madrid.
El ministro de la Guerra ha manifestado á 

los periodistas que al general Silvestre se-á lia 
mado á Madrid en la segunda quincena de 
Enero para conferenciar con él.

(t e l e g h a ma b o f ic ia l e s )
I
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TETUAN, 19 (á lis 22,50).
Comandante en jefe á ministro Guerra:
Con objeto de hacer extenso reconocimien • 
para elegir posición que resguarde tranqui

lidad zona Tetuán Liuzien, salieron esta ma
drugada, mandadas por general Aguilera, 
cuatro columnas á las órdenes generales Santa 
Coloma, Primo R.vcra, Aguado y Berenguer, 
llegando á las alturas de Samsa y Beni Am • 
sam con escasa resistencia. Para apreciar la 
operación la brigada de Torres Asoarza, desde 
el Rincón, hizo una demostración ofensiva en
tre Malalien y Kalalien. Ea cúspide Loma 
Amarilla, procedióse á construir reducto.

Consecuencia avance repliegue y protección 
obrase han entablado combates parciales con 
enemigo, que á última hora se acercó bastan
te, siendo rechazado fácilmente con fuego de

fusil, cañón y ametralladoras que causaron 
bajas vistas; por nuestra parte hemos tenido 
las siguientes bajas:

Herido coronel regimiento mixto Artillería 
Francisco Salavera; primer teniente José de la 
Puente, de Llerena, y Enrique Dema, de Wad 
Rás, graves.

Capitán Enrique Menéndez, de Llerena, 
leve.

Heridos tropa de W id-Rás, cabo Diego Rei
na Aguilera, soldados Francisco Luán Varra- 
na, Juan Rivelles Castillo y Tomás Mar
tín.

Del segundo Montaña, soldado Agapito Bu- 
pérez Marcos.

Ds Llerena, sargento Pedro Moreno, solda
dos Manuel Fernández, Mauro Viejo, Manuel 
Rodríguez Fernández. Enrique Canelo Vare- 
ra, Miguel Valeta Cobauo, Raimundo Rey 
Santiago y Antonio Cabrera Perada.

De Birbastro soldados Sebastián Moyano, 
Félix García Rodríguez y Laureano Muello.

Tabor Tetuán soldado Mohamed Em Baka- 
li; muertos de Wad-Rás soldados Antonio Zel- 
trán y Miguel Delgado Marillo, más varios 
contusos ^e bala de Wad-Rás.

La operación muy bien dirigida en todas 
sus fases por general Aguilera y generales á 
sus órdenes, y presenciada por mi hasta su 
terminación, ha puesto de manifiesto una vez 
más el levantado espíritu de jefes, ofioiales y 
tropa de éste Ejército.

El comandante Ildefonso Infante, herido 
el 17, ha fallecido.

CEUTA, 19 (á las 23,50).
Comandante general á ministro de la Gue

rra.
Nuche pasada moros intentaron robar una 

casa situada campo exterior; Guardia civil que 
la custodiaba rompió fuego consiguiendo ha
cerles huir. Reconocido campóse encontraron 
grandes manchas sangre así como un turban
te y otros efectos, lo que hace suponer que 
enemigo tuvo bajas que consiguió retirar. Sin 
más novedad.

MEL1LLA, 19 (á la 22,40).
Comandant'- general á ministro de la Gue

rra.
En Peñón ha transcurrido día sin novedad 

y en Alhucemas han hostilizado moros más 
débilmente que ayer.

A soldado brigada disciplinaria Joaquín 
Retero Gallardo, se le disparó fusil estando de 
centinela, ocasionándose herida de pronóstico 
en un dedo.

En vapor correo ha marchado á Málaga y 
Madrid coronel jefe Dspósito Guerra.

DESDE LARACHE

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

LARACHE, 19 (á las 2,50).
Coronel jefe Estado Mayor á ministro de la 

Guerra:
Comandante general desde Alcázar ordena 

transmita lo siguiente:
«Concentrada mi columna en Arcila des

pués ocupación Seguedla día 14 y visto que 
confidencias anunciaban agitación cabilas 
Beni-Aros, Bani Jurfet, Yebel Hebid, Beni- 
Ficar, Zumá Gregu, como resultado reunión 
Muley Adselen, convocada por Raisuli, con
firmando que los de de B»ni -Mésala, Beni- 
Mesquilda y Reona, mandadas por Beni-Ja- 
har-El-Mesarin (1.200), establecieron campa
mento en Zjitrin de Retona y que Raisuli reu
ne contingentes interior Hal-Serif, con pro
pósito de atacar Alcázar, ordenó saliera día 15 
columna para dicha plaza, donde llegó sin no
vedad día 16, efectuando brillante marcha 
Kudia Traicartz-Alcázar, demostrando jefes, 
oficiales y tropa marchas realizadas desde el 
día 9 y combate Seguedla excelente espíritu, 
entusiasmo y lesistencia extraordinarios; du
rante recom ió región efectuado por mi co
lumna ha podido apreciarse absoluta tranqui
lidad y confianza zona sometida, como lo ates
tigua hacer labores campo y e¿tar éste lleno de 
muchísimo ganado, los zocos concurridos y 
ven con satisfacción paso por ellos y aduares 
de las columnas y acuden á curarse á la tien
da que en zocos ponen médicos posiciones.

Sin más novedad.

M.C.D. 2022



5JKRCIT0 Y ARMADA

Desde San Fernando

LA ESCULLA NAVAL MILITAR
Relato de una visita.—Obras y mejoras.—Estado actual de las clases.— 
Batería de artillería. —La explanada.—Nueva alameda.—Otros detalles.

Desde la visita regia á la Escuela Naval Mi
litar, no volvimos a hacer una detenida á este 
Centro docente, para conocer lo mucho que si
lenciosamente, suavemente, pero con laborio 
sidad y constancia excelente digna de toda 
admiración, realiza el digno director, el exce- 
leniísimo Sr. D. José María Chacón y Pery, 
auxiliado por el incansable é ilustrado sub
director capitán de fragata Sr. D. Federico 
Monreal, y el cuadro de pioferores.

Aprovechando esta época de vacaciones, y 
previa la venia de los mencionados dignos y 
atentos jefes de la Escuela, pisamos ayer á 
ésta, en donde el iSr. Monreal, con solicitud, 
que nunca agradeceremos bastante, fué núes - 
tro cicerone.

Nuestra visita, más que al deseo de llenar 
un hueco, de hacer una información, obedece 
al cumplimiento de un deber que considera
mos para nosotros ineludible, tenida cuenta 
la oposición que se hace á ese importante cen
tro de la Marina de guerra y las injustificadas 
razones que se aducen en contra de su instala
ción en su antigua casa solariega.

Recordarán nuestros lectores cuanto se ha 
escrito alrededor de la visita de S. M á la Es
cuela Naval; visita prematura, porque habién
dose entregado el edificio á la dirección de la 
escuela Naval el 4 de Noviembre de 1912, si 
mucho st había hecho, era humanamente im
posible que, en Mayo del año actual, cuando 
vino Don Alfouso, pudiera ver una obra aca
bada y completa.

Hoy ya es otra cosa la Escuela. Recordando 
lo pasado y la campaña hecha á ese Centro, 
admira la fe, la constancia y la inquebranta
ble voluntad del alto personal para seguir fir
me en los propósitos y no sentir flaqueza de 
ánimo.

Al recorrer ayer nosotros las distintas de
pendencias de ese Colegio, cuna de nuestros 
más ilustres almiiantes, sentimos verdadero 
orgullo y veneración por esos cultos jefes de la 
Marina que, sintiendo la satisfacción del cum
plimiento oel deb=r, trabajan cual laboriosas 
abejas en el interior de su colmena, por dotar 
á la Patria y á la Marina de un Centro que 
nada tenga que envidiar á los de nr ciones más 
ricas y esencialmente marítimas; y asombra y 
seduce más esa labor, conocidas las dificulta
des y escabez de recureos.

Las clases de física y química, que estaban 
en embrión cuando la visita de 8. M.,son 
ahora dignas de la Escuela y resultan una 
verdadera preciosidad, tie han dot ado de euan • 
tos elementos son necesarios para el estudio 
de tan importante asignatura, y en ellas no
falta el menor detalle. , _

Otra clase que no estaba instalada en el mes 
de Mayo es la de electricidad, en la cual, á la 
colección de aparatos que proceden de la an
tigua Escuela Naval y de Ampliación, se han 
sumado otros moderuísimos traídos de Ale
mania y cuya relación y detalle harían larga
y monótona esta crónica. . .

Siguiendo el ilustrado personal directivo de 
la Escuela el rumbo que en enseñanza naval 
le trazan otras naciones que intensamente se 
ocupan de las cusas del mar, no perdona me
dios para hacer lo mas completa y acabada la 
instalación de las aulas, en donde nuestros 
futuros marinos han de adquirir los comple
jos conocimientos, la instrucción amplia vas
tísima que exige la intncada ciencia maríti- 
mo-militar de la época actual, en la cual los 
progresos, novedades é inventos suoédense de 
manera asombrosa. Y así se explica que una 
de las clases donue nada falta de cuanto es ne
cesario pi ra el estudio de la navegación, sea la 
destinada á esta parte del plan de enseñanza, 
como son los aparatos y elementos precíeos 
para la determinación de desvíos y compensa* 
oión de las agujas náuticas y el estudio de las 

de la oonetraeoidn narai, I e- t^ajo hecho ~ los üldmo^e?

tes modelos y esquemas, que en breve queda
rán convenientemente instalados; y, en ti o, 
se ve ya en tudas las instalaciones cuanto es 
necesario, indispensable, para esa empresa de 
interés patrio, cual es la de crear marinos y

EL SERVICIO MILITAR

Indulto prófugos
Su Majestad el Rey firmó ayer un Real de

creto cuya parte dispositiva es la siguiente:
«En uso de las facultades que me otorga el 

artículo 54 de la Constitución de la Monar
quía, y de acuerdo con ou Consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® Se concede indulto de las pe
nas ó correctivos que pudieran corresponder-

l .° A los mozos que hubieren sido deola- 
dos prófugos con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 157 de la vigente ley de Keclutamien • 
to y de Reemplazo del Ejército.

2 .° A los declarados prófugos de clasifica
ción y de ounccntiaoion con arreglo á la anti
gua ley de Reuluiamiento, que no se hubieren 
acogiuo a ios beneficios de ios anteriores de— 
creto de indulto.

3.° A los individuos del Ejército que se ■ 
encuentren declarados deserioras y á los qie ■
en la actualidad se nallen sometidos á proce
dimiento cumo tales, incluso a los compren
didos en el art. 202 de la vigente ley de Reclu
tamiento.

4.® a  los inductores, auxiliares y encu
bridores del delito de deserción, y a los cóm
plices de la fuga de un mozo á quien se hu
biere declarado prófugo.

Art. 2.° Loa prófugos y desertores que se

tácnicos competentes que manejen la Escua
dra del porvenir necesaria para que España 
viva libre y no supeditada á la ley del más 
fuerte.

La clase de dibujo, aprovechando las vaca
ciones que disfrutan los aspirantes, se están 
ampliando y dotando de taquillas y demás 
e. ementos.

En resumen: hoy tiene la Escuela el verda
dero aspecto del objetivo á que se la destina; 
y si mucho falta por hacer, repetimos que es 
verdaderamen te asombroso lo ejecutado desde 
Mayo á la fecha. .

Los camarotes que han de habitar los 25 
alumnos de nuevo ingreso, están ya dispues
tos y habilitados de la hamaca y armario, et
cétera, para cada a=pirante.

La enfermería sufrió, igualmente, notable 
transformación, habiéndosela dotado de todo el 
material quirúrgico v del que exige un depar
tamento de esta índole. Se instaló también un 
completo gabinete odontálgico. ,

Para el recreo de los aspirantes quedó ins
talado el salón de juego, dotado de mesa de 
carambol s y otras para el noble juego de aje
drez.

En las arcadas del vestíbulo de la entrada 
principal del eüfiiio se instaló una batería de 
artillería, formada por cinco cañones de á 5< , 
47 y 42 mm. y dos ametralladoras semiauto- 
máticas de 37 mm. sistema Maxin.

Los jardine4 que existían frente la fachada 
Norte, ó sean los que existen dentro de la cer
ca que comprende el archivo, Panteón de Ma
rinos Ilustres y Escuela, se están desmontan
do y trasladando todo el arbolado y palmeras 
al exterior donde se formará una alameda has
ta el sitio en que se ha de construir la proyec
tada dársena, cuya construcción ha sido apro
bada por la Superioridad. , .

Está por completo terminado el edificio para 
la central elé trica, del que en otra ocasión 
nos hemos ocupado, y el cual se ha construi
do á espalda del Archivo y paralelamente á 
éste. Muy pronto quedará formalizado el con
trato para la instalación en ese edificio de to
dos los aparatos necesarios al objeto á que se
le destina. .

Terminado el desmonte de los jardines de 
que más arrib i hemos hablado, quedará una 
gran esplanada que se destinará á la instruc - 
ción militar de los alumnos y á formaciones. 
Al extremo E-te de la misma se levantará el 
palo militai, proyecto del director Sr. Chacón, 
el cual será provisto de artillería, reflector eléc
trico, etc. . . .

En los pequeños edificios que cierran la 
cerca por el lado Oeste, se instalará el salón 
de esgrima y los talleres mecánicos para ins
trucción de los alumnos. ,

Estas últimas obras se irán ejecutando pau
latinamente y á medida que se disponga de 
recursos, no siendo aventurado afirmar que 
muchas de ellas estarán terminadas dentro del 
año próximo. ..

Cuando ayer llegamos al Colegio Naval, el 
Sr. Chacón, director de la misma, acababa de 
salir para la de Aplicación, en el Arsenal, en 
donde comenzarán, antee de terminar el mes 
actual, las obras de instalación de la Estación 
radiotelegráfica.

Entre otras noticias consignaremos que an
teayer debió haber firmado 8. M. el nuevo 
plan de estudios de la Escuela. El día 8 de 
Enero reingresarán los aspirantes que se en
cuentran de vacuoioues: el 9 se examinarán 
de las asignaturas del segundo curso del pri
mer año los seis aspirantes que no alcanzaron 
nota en los recientes exámenes de fin de año; 
y el día 10 ingresarán los 25 aspirantes re
cientemente aprobados, que, con los antiguos 
hacen un total de 54. , .

Para terminar esta mal hilvanada crónica,
; haremos una vea más constar que es enorme

ses del año é inapreciables las iniciativas de la

cuyos señores es toda nuestra admiración y 
debemos reverente homenaje de gratitud, por
que hacer Marina, es hacer Patria.

Eduárdo Quintana.

. . । cero español «Carlos V» para que vayan á vi- |
acojan al indulto concedido por el presente I |a yapí^í mejicana.
Real decreto, deberán servir en filas, y preoi- I
sámente en Cuerpos de Africa, los tres años El que trajo las patatas.
que previene la vigente ley Reolutamien- i En Neuilly se ha celebrado el centenario de I 
to. j Parmentier, á quien se debe el fomento del I

A los desertores les será de abono el tiempo I cultivo de la patata.
servido antes de la deserción. 1 A los pies de la estatua que fué elevada hace [

Art. 3.® Los mozos no alistados que se I quince años á la memoria de Parmentier. se | 
acojan a estos beneficios, en virtud de los cua- | colocó una magnífica corona, y el alcalde de | 
les quedan eximidos de la penalidad estable- | Neuilly pronunció un discurso.
oída en el art u4 de la ley ce Reclutamiento general Hamilton en Gibraítar.
de 21 de Agosto de 1896 y 41 de la vigente, i *
aera , incluidos en el primer alistamiento que | Ha llegado á Gibraítar el general Hamilton, 
se forme, teniendo los mismos derechos y | comandante en jefe del Mediterráneo é inspec- 
obligaciones que los demás mozos inscriptos I tor general de las fuerzas de Ultramar, en via- 
en el mismo. I je de inspección, que durara varios meses.

Art. 4.° Tanto los mozos no alistados co- 1 Pasó revista á las tropas de la guarnición, 
mo los prófugos que se acojan al presente in- nfio¡al alemán condenado
dulto, pudran disfrutar de los beneficios ilel | * *
capitulo XX de la nueva ley de Reolutamien- i Un Consejo de guerra reunido en Strasbur- 
tu, sobre reducción del tiempo de servicio en | go ha condenado a cuarenta y tres días de pri- 
fiiás, haciendo entrega de las cuotas de 2.UUÜ j h ió u  ai teniente B'orstuer, que el dia 2 de Di- 
ó l.UOü pesetas mediante letras de cambio ó I ciembre, al pasar por ei pueblo de Dettwiller, 
resguardos del Banco de España, expedidos j juno de un balazo ai zapatero Bianc, a pretex- 
a favor de los jefes de las respectivas zonas de I to de que este le habla insultado.
Reclutamiento, y manifestando al propio Lo« franceses en Marruecos
tiempo en éstas el Cuerpo en que desean ser- Los en Ma. ruacos,
vir, que ha de ser precisamente uno de los de I Dicen desde Tánger que en Agadir han sido 
Africa | capturado cinco cabecillas partidarios de El

Lo urófugos y mozos no alistados que sean I Hibba, habiéndose hecho una «razzia» por los 
da reeLupUM autenurea al de M13, al acoger- alrededores de 1» ciudad, operaoióu a la que 
Mleeta eracia podran eohcrur también la I cooperó, con leba éxito, la Artillería del <Du- 
redenmón a metalieo por 1.5Ú0 pesetas, ha- Cóayia., matando a 30 rebeldes 
oiendo su entrega en la misma forma que se I hl baja de llznit también ha combatido 
indica en el párrafo anterior. I contra loe partidarios de M-Hibba, matando

Art. 5.° Se establece el plazo de tres y seis f á 60 de éstos.

meses, respectivamente, para que los indivi 
duos residentes en España ó en el extranjero 
puedan acogerse á los beneficios de este indul
to, debiendo presentarse dentro de dichos pla
zos á las au oridades españolas ó en los Con
sulados de España en el extranjero.

Art. 6 0 Se exceptúan de los beneficios de 
este indulto á los que hayan cometido la de - 
serción, ya rbandonando las filas, ya dejando 
de incorpor rse á ellas, perteneciendo á los 
Cuerpos de las gu irnicicnes de Africa ó del 
Ejército de operaciones.

Art 7.° Quedará sin aplicación el indulto 
concedido por este decreto si los individuos á 
quiene -haya de aplicarse reincidieren en el 
mismo delito ó co netieren cualquier otro de 
los que en el mismo se comprenden.

Art 8.° Por los ministerios de Estado, 
Guerra y Gobernación se dictarán, en la par
te que á cada uno de ellos concierne, las dis
posiciones n cesarías para la ejecución del 
presente decreto».

AVIACION MILITAR

De Madrid á Tetuán 
en un vuelo

El próximo lunes, probablemente, saldrá 
del Aeródromo de Cuatro Vientos, el capitán 
Sr. Herrera, en un aeroplano, con propósito 
de llegar de un vuelo hasta Tetuán.

Va á á sustituir en Tetuán al Sr. Kindelán 
para que éste vuelva á encargarse del aeródro
mo de Cuatro Vientos.

Desde aquí marchará en tren á Africa uno 
de estos días el capitán aviador Sr. Pérez Nú- 
ñez, con objeto de salir de Arcila en aeropla
no para aterrizar en Cuatro Vie ntos

La Marina de guerra
Y LA

industria nacional
Por el Ministerio de Marina se ha dictado 

la siguiente disposición que merece ser cono
cida por su excepcional importancia:

«Los altos intereses de la Patria exigen que 
por parte del Gobierno se realicen los mayores 
esfuerzos para conseguir que los aprovisiona
mientos de la escuadra, pe hagan sobre la base 
de los recursos del país. No podría contarse 
con una verdadera independencia de acción si 
nuestra flota no tuviera asegurado el carbón 

í necesario, dentro de nuestro territorio.
¡ Por esta razón, el Gobierno de 8. M. está 
; decidido á practicar ensayos definitivos con 
: los combustibles de procedencia nacional, uti- 
: tizándolos en la forma de briquetas, ya que el 
; fracaso de intentos anteriores es probablemen- 
i te debido á la forma, abundante en polvo, con 
: que este combustible se presenta en nuestras 

minas. A este fin, S. M. el Rey (q. D. g.), se 
ha dignado disponer se invite á las Sociedades 

í productoras de las mencionadas briquetas á 
facilitar los datos siguientes:

j l.° Calidad de las briquetas, de su poder 
calorífico y propiedades de sus llamas, en re
lación con su empleo en las calderas mari

' ñas.
: 2.® Cantidad de este combustible que cada 

fábrica podría proporcionar anualmente á la 
Marina de guerra, en la inteligencia de que 

, ésta consume en la actualidad, próximamen- 
i te, cincuenta mil toneladas (50.000 tonela- 
i das).
i 3.° Precio del combustible al costado del 

buque en el puerto de embarque. '। Extranjero
Conferencias internacionales.

Las conversaciones franco-alemanas acerca 
del camino de hierro de Bagdad y otros asun
tos del Asia Menor, que absorben la atención 
de los círculos diplomáticos, se reanudarán el 
mes de Enero próximo, y las negociaciones 
franco-turcas sobre las vías marítimas, des
pués de los últimos días del mes actual.

Los marinos españoles en Méjico.
Comunican de Méjico que el Gobierno ha I 

enviado una Comisión á Veracruz, encargada I 
de invitar a la oficialidad y marinería del cru- |

Oficinas militares
Destinos.

Archiveros segundos.—D. Fabián Flores del 
Pozo, á la Comandaneia general de Melilla; 
D. Antonio Hidalgo, á situación de» excedente 
en la cuarta región.

Archiverostnceros —D. Felipe Briones Gar 
cía, al Gomero > militar de Las Palm ’P; don 
Guillermo Benito del Rio, á la Subinspeción y 
Gobierno militar de Santa Cruz de Tenerife.

Oficiales primeros: D. Jesús Morales B - 
diarte, al Gibierno militar de Granada; don 
Benito Fernández Martín1 z, á la Capitanía 
general do la sexta r gión, y D. Antonio Es 
pejo Montero, á la Sabimpección de las tro
pas de la quinta región.

Oficiales terceros: D. Braulio Martínez, á la 
Subinspección de las tropas de la séptima re
gión; D. Pío Perea, á la Capitanía general de 
la tercera región; D. Germán Alarcón Sin- 
ohez, al Archivo general militar; D. Enrique 
Tovar Pastor, apeendido, de la Capitanía ge
neral de la cuarta región, á la misma; don 
Emilio Meliá Pato, á la Capitanía gen< r 1 de 
la octava región, y D. Jo-é Martí Alba, á la 
Subinspección de las tropas de la misma re
gión. .

Escribientes de primera clase: D. Enrique 
Celador, á la Capitanía general de la segunda 
región; D. Juan Ca->telló Poyales, al Ministe 
rio de la Guerra; D. Hermenegildo Serrano, ai 
Gobierno militar de Segovia; D. Dor teo Mo
reno, al Archivo general militar; D. Francisco 
Rosado, ascendido, de la Subinspección de las 
tropas de la primera región, á la misma; don 
Lorenzo Fernández Montalvo, ascendido, del 
Gobierno militar de Menorca, al mismo; don 
Juan Castillo López, ascendido, del Gobierno 
militar de Tarragona, al mismo.

Escribientes de segunda clase: D. Felipe 
Sanz Miguel, á la Subrospección de la eexta 
región; D. Cipriano Martínez, á la Capitanía 
general de la 6.a región; D. Dionisio López 
García, al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; D. Alfredo Banzo, al Ministerio de la 
Guerra.

D. Miguel Gayá, á la Capitanía general de 
í la cuarta región; D. Miguel Orozco, á la Sub 
í inspección de la tercera región; D. Jenaro 
! Mustieles, á la Subinspección de la tercera re- 
e gión; D Maximino García Jiménez, de nuevo 

ingreso, á la Capitanía general de la segunda 
región; D. Filiberto Sales, de nuevo ingreso, 
al ministerio de la Guerra; D. Juan Juncosa 
Josa, de 
militar.

nuevo ingreso, al Archivo general

PIRA LOS SOLDADOS HERIDOS
Tómbola benéfica. <

Esta tarde á las siete, se verificará la inau- 
i guración de la tómbola en favor de los heridos 
i y enfermos del ejército de Africa, en el nuevo 

pasaje de la calle de Atocha. Eitán invitadas 
las autoridades civiles y militares, que han 
prometido su asistoncia.

• Entra los regalos figuran los que han do
; nado 8. A. R el Infante D. Carlos, los seño
; res D. Eduardo Dato, marqués de Portago, 
? general Marina, general Orozco, el Centro del 
! Ejército y de la Armada, Dipu’ación provin- 

vial de Bilbao y otros.
Una banda de música amenizará el acto.

i

Reparto de ropas en Palacio
En el Regio Alcázar se celebró ayer tarde el

reparto de 60 lotes de prendas, pertenecientes | tica, el teniente coronel de Infantería D. En- 
al Ropero de Santa Victoria, á otros tantos po- r¡qUe Iniesta.
bree de ambos sexos, de las diferentes parro- | 4 ' ' Reemplazo
quias de Madrid. I p *

El acto fué presidido por S. M. la Reina, í Se concede el pase á esta situación, al capi- 
aoompañada por la Reina Doña Cristina y las . tán de Artillería D. Baldomero Botella, 
infantas, que tan eficazmente han cooperado | ,
al éxito del Ropero, I Matrimonio.

El resultado obtenido este año ha sido muy ? g0 concede Real licencia para que pueda 
superior al de años anteriores; pues el total de । OOntraerlo, al profesor segundo de Equitación, 
prendas reunidas ha alcanzado la cifra de í Pardo
52 075. I " " _

La Reina doña Victoria iba llamando en al- | Sanidad Militar,
ta voz á los pobres, por parroquias, y entre- g ge autoriza al médico primero D. Ramón
gándoles en propia mano los lotes de prendas | Ruiz Martínez, para qae reanude el curso de
que le entregaban la secretaria y las vioeseore - I ... . , , . , , , T ... . ,4 7 = J t análisis y bacteriología en el Instituto de Hi-LtlrlílBe 1 e e

Terminado el reparto, todas las señoras fue- | giene militar, 
ron desfilando ante las Reinas é infantas,

Audiencia militar en Palacio
Ayer cumplimentó al Monarca la Comisión 

del quinto regimiento montado de Artillería, 
formada por el coronel Sr. Souza, el capitán 
Sr. Sierra y el primer teniente Sr. Resach, 
que dió cuenta á S. M. de su reciente viaje á 
Munich, donde hizo entrega al Rey Luis de 
Baviera del uniforme de coronel honorario de 
didicho legimiento.

También cumplimentaron á D. Alfonso, el 
director general de la Guardia civil, los gene
rales Oruzco, Contreras, N-ijera y Navazo; el 
auditor general D. Rimou Pastor, el inspector 
de Sanidad D. Francisco Goll, los coroneles 
Cerveró Estrada y Bermúdez de Castrado (don 
Cristino) y otros muchos jefes y oficiales.

Libros y revistas
España en Marrueeoe, por el teniente coronel 

de Estado M yor D. Gonzalo Calvo.—Casa 
Editorial, Maucci.—Barcelona.

Con loa cuadernos del 29 al 46 recibidos en 
esta redacción, se pone en termino al tomo de 
esta obra, que comprende las operaciones efec
tuadas por nuestro ejército en Mehlia hasta el 
año actual, relatándose con gran número de 
detalles los últimos avances de las armas es - 
p .ñolas en la zona del Kert, dando al público 
algunos datos que hasta ahora nos eran des
conocidos, y que aclaran mucho el concepto 
formado respecto á aquella campaña.

Las ilustraciones superan, si es posible, en 
arte é interés á las de los demás cuadernos, 
pues en su mayoría están tomadas las fotogra
fías ñor jefes y oficiales «amateurs» que iban 
con las columnas de optaciones, llegando á 
sitios y en ocasiones en que estaba vedado 
llegar á los profesionales, siendo completa
mente inéditas y fieles reproducciones de inte
resantes lugares ó episodios

La labor realizada por el ilustrado jefe del 
cuerpo de Estado Mayor á más de revelar una 
laboriosidad é inteligencia notables, es digna 
del mayor elogio por el espíritu patriótico en 
que está inspirada empleando un estilo ameno, 
que sin perjuicio de la exactitud más minu
ciosa, puede servir su libro de estudio á los 
técnicos, pone los hechos al alcance del públi
co en general, aún del menos versado en la téc
nica militar, y con atinadas observaciones y 
comentarios, sobre la base de prolija docu
mentación hace llegar al ánimo el convencí -' 
miento de la elevada misión que la Historia 
nos ha encomendado en Marruecos y la obli
gación y necesidad de continuar con sereni
dad de espíritu y abnegación la obra empe
zada.

Al mismo tiempo que se reparlen los últi
mos cuadernos, se pone á la venta, en las li
brerías, la obra entera formando un lujoso to
mo de 736 páginas, con elegante cubierta en 
colores y un mapa plegable.

Lo; 4 accionistas,, la cola
Ya ha comenzado á formarse la «cola» para 

asistir al sorteo de la lotería de Navidad, que 
se verificará el día 22.

Los «capitalistas» que han ocupado los pri
meros lugares son: número 1, Felipe Sánchez, 
que fué el número 6 del año pasado; número 
2, Patiocinio Cano; número 3, Nicolás López, 
y número 4, Francisco Gayo, que ocupó su 
plaza á las once.

Rogamos á nuestros suscriptores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico, den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta, 
acompañándonos una faja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.

IA1 cerrar
la edición

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el * Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Estudios militares.
Se ha dispuesto que se distribuya gratuita- 

tamente á todos los Cuerpos, Centros y depen-
dencias el «Bosquejo de la Guerra turco bal- 

S kánica de 1912-13», y que se ponga á la venta 
í al precio de cinco pesetas el ejemplar.

Comisión táctica.
Ha sido nombrado vocal de la Comisión tao-

Fallecimiento.
Se participa el fallecimiento del general de 

división de la sección de reserva D. Eduardo 
Losas.

Destinos.
Al ministerio de la Guerra el subinspector 

primero de Equitación 1). Ramón Falcó.

Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques.

Salió de Melilla el «Laya»; de Ceuta el «Au
daz» que entró en Cádiz; de Bilbao el «Mo- 
lins»; y de Las Palmas el «Kaisser», fondean
do en Tenerife.

Destinos.
El capitán de Infantería de Marina D. Ra

fael Govea cesa como ayudante del general 
Anitúa para u,andar la cuarta del 1.® del ex
pedicionario.

El ídem D. Alfonso Albacete, va al segundo 
del mismo.

Al Apostadero de Cádiz, el comandante don 
Francisco Gutiérrez; al segundo del segundo 
regimiento, el capitán D. Alejandro Fery.

Licencia.
Se concede al sargento D. Alejandro Pé

rez.

Toda la correspondencia á nuestro 
administrador, D. J. Martin Ruis, 
Apartado número 4)6,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

ESPAÑA
No ha mucho escribí y publiqué un ar

ticulo tratando de la división territorial 
de la zona marroquí llamada española, y 
de la variedad del derecho español sobre 
ello.

En aquel mi escrito exponía que no to - 
da la zona debía considerarse bajo el 
protectorado, reconociendo excepción 
en parte del Riff, en Ifni y Sur, y deten
día los derechos absolutos de propiedad 
en estos dos últimos puntos, y de propie
dad temporal en el primero.

Un diario de Barcelona me dispensó 
el honor de ocuparse de mi escrito, lla
mándome soñador. Y mis sueños viene 
ahora á convertirlos en realidad el ilustre 
africanista Sr. Bonelli, en brillante ex
posición presentada á la docta Real Sa
ciedad Geográfica de Madrid, en la que 
establece la diferencia de régimen que 
debe existir entre los territorios imperia
les que España ha de administrar de 
acuerdo con el Majzén, con arreglo al 
tratado franco-español de 27 de Noviem
bre último, y los que á España pertene
cen en plena soberanía.

Entiendo yo, pues, como entiende el 
señor Bonelli, que para el desarrollo de 
la acción española en Africa, en unos te
rritorios hemos de ejercer el protectora
do y no el dominio, y en otros la plena 
soberanía sin intervención alguna efec
tiva ni nominal del sultán.

Considera el Sr. Bonelli que la zona al 
Sur del río Draa no pertenece al territorio 
marroquí, por haberlo así reconocido el 
Sultán de Marruecos al negociarse ei tra
tado de Comercio hispano-marroquí en 
1767, en el que hizo constar que no podía 
hacerse responsable de las desgracias que 
allí sucedieran á causa de no llegar hasta 
dicho punto sus dominios, por lo que no 
tenía autoridad para conceder la reistala- 
ción de Santa Cruz de Mar Pequeña.

En el mismo tratado definitivo franco 
español de 1912, en el último párrafo del 
artículo 2/ se estipula que al Sur del pa
ralelo 27, i° 40* de latitud Norte, con 
tinuarán siendo aplicables los artículos 5.0 
y 6.° del convenio de 1904; es decir, que 
está fuera de toda controversia que el te
rritorio no pertenece á Marruecos y en él 
puede disfrutar España de plena libertad 
de acción.

Este territorio, que abarca una exten
sión superficial de unos 70.000 kilómetros 
cuadrados, es de exclusivo dominio es
pañol en plena soberanía, y desde luego 
entiende el Sr. Bonelli, nuestro Gobierno 
puede dictar las instrucciones concretas 
de régimen político militar, prescindiendo 
del tratado de 1912.

El territorio de Ifni, cuyos límites se 
detallan en el artículo 3.“del tratado de 
1912 se halla en el mismo caso que el an
terior. Y como quiera que nada se ha le
gislado todavía sobre ellos, ni están in
cluidos en las instrucciones dictadas re
cientemente por el Ministerio de Estado, 
es pertinente y urgente se decrete la so - 
beranía de España, sin los descuidos que 
tuvimos después de la guerra de 1860.

En el tratado hispano-marroquí de 1910 
se estipula la indemnización de guerra 
que el Sultán debe pagar á España por la 
campaña del Rii de 1909, y en tanto la 
indemnización no se pague, creo que el 
plazo es de 70 años, tiene España el de
recho de ocupación. Este derecho, que 
yo comparo al de un arrendamiento ó hi
poteca, no debe estar incluido en el Pro
tectorado. Por consiguiente, entiendo yo, 
que este derecho temporal condicional y 
circunstancial, permite á España el ejer
cicio de su acción, bien diferente al 
de protección. El protectorado sobre par
te del Kit, Quebdana y Gueiaya, solo po
drá establecerse, en todo caso, entonces, 
cuando la indemnización haya sido satis
fecha, pues de lo contrario es ilusoria.

Por las razones expuestas, es de mi 
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Chocolates exquisitos.

opinión que las propiedades territoriales 
del Rif, pertenecientes al Majzén, como si 
dijéramos al Estado, debe apropiarse Es
paña de ellas en la forma compatible con 
el Tratado ihispano marroquí de 1910, .i
mitándolas desde luego, para tenerlas en 
dominio temporal ó definitivo, ya que la 
gran extensión de estos bienes nada pro
duce por completo abandono y en pro
ducción puede contribuir á los gastos de 
la ocupación, repartiéndolas entre colonos 
españoles, con las condiciones que sean 
del caso.

Hay también vastas propiedades llama
das «Habuso, que son especie de propie
dades amortizadas, de carácter religioso ó 
benéfico, que por mala administración, 
dejadez ó abandono, permanecen igual
mente improductivas. Si por el carácter 
religioso y por razones de atracción del 
elemento musulmán se cree de conve
niencia respetar estas propiedades, al 
menos adoptarse los medios necesarios 
para que estos terrenos produzcan, me
diante los arreglos que se consideren pru
dentes y factibles.

Es de suma importancia para la coloni
zación agrícola en el Rif, punto que más 
conozco, lo que interesa á la propiedad 
privada. Además de no existir entre los 
indígenas registro de propiedad de nin
guna clase, deficiencias en el derecho 
musulmán de traspaso, divisiones y sub
divisiones inverosímiles, pleitos de perte
nencia en boga la ley del más fuerte, 
abandono de campos porque sus dueños 
huyeron ó fueron muertos en la guerra, 
los moros piden una barbaridad de dinero 
por sus propiedades.

Yo estimo que sin perder más tiempo 
debe procederse á la formación de un 
catastro, clasificación de tierras, límites 
de cada propiedad y su registro que cause 
estado legal de la cosa para poder adqui
rir sin dificultades, líos y peligros, ayu ■ 
dando á la normalidad los tipos de precio 
de venta de cada clase de inmueble, que 
sírvan de orientación al comprador.

Acerca de las tierras cuyos poseedores 
se hallen indocumentados de pertenencia, 
ó infundamentados para títulos, ó sus 
dueños no aparezcan durante un plazo 
prudencial, el Estado espa 10I debe incau
tarse de ellas y repartirlas á colonos espa
ñoles.

Francisco de A. Cabrera.

ESCUELAS CATOLICAS 
DE LA OROTAVA

Don Nicandro González Borges dona un 
edificio.

Nuestro colega «El Pueblo», de la villa 
de la Orotava, escribe ua hermoso artícu
lo dando cuenta de un hermoso rasgo del 
distinguido vecino de la mencionada villa, 
cuyo nombre encabeza estas lineas.

Del aludido escrito tomamos Los si
guientes parralos:

«Con verdadera satisfación, con inmen
so júbilo, porque rasgos como éste de que 
vamos a dar cuenta enaltece no sólo a la 
persona que lo realiza, sino á todo un 
pueb o, ponemos en conocimiento de 
nuestros lectores que un dignísimo hijo 
de esta villa, que un patriota ferviente, 
que siente hondo y acendrado amor á este 
pueblo en que naciera, que un espíritu 
altruista, enamorado de las obras bellas y 
buenas, que un hombre, en fin, entusias
ta del progreso y de la cultura, ha rd- 
resuelto costear de su propio, exclusivo 
peculio, la construcción de un amplio, 
hermoso edificio, con todas las condicio - 
nes que la moderna pedagogía exige, 
para donarlo al C olegio de San Isidro de 
esta villa á fin de que éste tenga adecuada 
instalación y á la vez le permita un ma
yor desarrollo y ampliación de los estu 
dios que actualmente se cursan en el 
mencionado establecimiento docente que 
regentan los Hermanos de las Escuelas

Cristianas, quienes merced á ese don pri
vilegiado que para la enseñanza poseen, 
y al especial tacto y cariño que ponen en 
su difícil ministerio, han conseguido des
terrar en absoluto del ánimo de los alum- ¡ 
nos el tradicional horror al maestro y al 
Colegio y despertar en su espíritu el 
amor al estudio, la noble emulación del 
saber.

El meritísimo ciudadano, el esclarecí 
do patriota, autor del nobilísimo rasgo 
de magnífica esplendidez de que acaba
mos de dar cuenta, no es otro que don 
Nicandro González Borges, cuyo nom
bre merece que quede grabado para siem
pre en el corazón de todos los orotaven- 
ses, y á quien el pueblo entero deberá 
eterna gratitud por la magna obra que 
proyecta costear.

Nuestra felicitación sincera, cordial, 
efusiva, al Sr. González Borges por su 
imponderable rasgo de desprendimiento 
que tanto le ennoblece, pero nuestra en
horabuena también honda, sentida, á es
te pueblo, que será el que primero y di
rectamente reciba los innumerables be
neficios que la grande obra derramará 
pródigamente, piedra angular en el des
arrollo de nuestra cultura, sólido cimien
to desde donde podremos elevar y en 
grandecer su nivel moral é intelectual.

Impresiones de una excursión

Los niños gomeros (ñ

El sol corre presuroso por el espléndido cie
lo, envolviéndolo todo en sus potentes fulgo
res, tiñendo con sorprendentes tintes el suelo 
que he escogido como lecho.

Siento en torno mío un vientecillo fresco y 
puro; los glóbulos rojos corren por sus con
ductos con mucho brío. ¡Bello es el monte; 
bellos son los terrenos cubiertos de mieses y 
flores silvestres 1

En tropel vienen los recuerdos juveniles, los 
juegos de otros tiempos mejores, en los que 
pienso triste. ¡Felices tiempos en que todo es 
sueños color verde! ¡Felioes los primeros mo
mentos de un vivir donde el dolor no se cono
ce, d nde el disimulo no existe!

De pronto oigo un ruido, luego el grito de 
un niño; grito estridente, insípido, que pro
duce el efecto doloroso de un golpe recibido en 
medio del pecho.

Me incorporo del sitio que me sirve de lecho, 
y corro presuroso, todo trémulo, sudoroso, en 
socorro del que creo en inminente peligro.

Y en efecto; es un niño como de unos ocho 
soles, moreno, semi-negro, cuyo contorno es 
medio imposible definir, por el mucho líquido 
rojo que lo envuelve.

Rodó por el suelo duro, junto con el nudoso 
tronco que cortó, poniendo en peligro su vivir 
risueño.

Inmundos vestidos, descoloridos y sucios 
cubren su cuerpeeito secucho, esquelético, por 
cuyos jirones se ven descubiertos sus miem
bros entumeoidos por excesivo ejercicio, propio 
solo ue los brutos. Los pies desnudos, endure
cidos, por continuo ir y venir en el predrego- 
so sendero del monte; el pelo crespo, cerdoso, 
es su único sombrero.

Próximo, muy próximo, encuentro un hoyo 
lleno del precioso líquido que en momentos de 
sed nos calma de dichoso bien, y con él refres
co su rostro; limpio su frente. Un destello lu
minoso de inmenso regocijo se reflejó en sus 
ojos de color ob.-curo, y me miró muy serio. 
Doapuéd de un momento de religioso silencio 
llevo sus deditos en dirección del seno. De en- 
tie sus vestidos quitó un libro sucio, mugrien
to, y risueño me dijo:

(1) Escrito sin a y sin x.

PUERTO RICO ESCOGIDO

Grano tostado en cajas de ~ " 
10a g amos a óo céatimos

--------- CLASE PiüEVA ---------

4,50 pesetas kilo. 100 gramos, 0,45

CAFÉS EN VERDE 
BE PROCEDENCIA LEGÍTIMA

—Si su «mercé» quiere doy «lición». ¿Quie
re «usté», señorito?

—Sí, hijo mío; con mucho gusto,—le con
testé triste, con los ojos llenos del líquido fres
co que es propio eu un hombre con el pecho 
oprimido por inmenso dolor.

Y doblemente entristecido, continué dicien - 
do en mi interior:

—Este niño es uno de esos seres objeto de 
un cruel egoísmo, sometido por un hombre 
sin sentimientos.

Como este inocente hay muchos; sin que los 
que le dieron el sér se ocupen de ellos, instru
yéndolos, sometidos, indiscutiblemente, en un 
duro é impropio ejercicio de brutos.

Los que le dieron el sér no quieren de ellos 
sino lucro: dinero, mucho dinero; creen que 
instrucción no es oro; que eso solo embrutece: 
no se come.

Plans.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisione» mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familise
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 

tiene
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de í iero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 28 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al 

fabético.
Precios 3,50 pernetas .
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e
uentan de un dandy que un día 
muy desesperado estaba, 

pues por mucho que Umpiaba 
su calzado no lucía.

—¿Habrá una pasta—decía—
que barata sin igual
me dé un brillo magistral?

Mas templando sus enojos 
se apareció ante sus ojos 
una c^jita de «ERDAL.»

Espectáculos para hoy
REAL. - A las 9.—Los Puritanos.
ESPAÑOL.—A las 9,30,. Oelia eu los infiernos.
COMEDIA—A las 9,45, La morera de plata.
PRINCESA. — A las 9,45.—La malquerida.
PR10E. — A las 9,30, El lobo y La cáscara 

amarga.
LARA.—Alas 6 (doble), La señorita del alma

cén—A las 10, marido modelo. -A las 11, 
Madrigal.

OERVa NTES.—A las 6,30, Camino adelante.— 
A las 10, El buen policía.—A las 11, El mo
delo de Virtudes.

APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, El cabo 
primero.—10, ¡Si yo fuera rey! -11,30, La ca
tedral.

ZARZUELA.—A las 6, (doble) El húsar do la 
guardia y E1 amor bandolero.—10,30, Moli
nos de viento 11,45 El amor bandolero.

COMICO. —A las 7 (sencilla), La piedra azul.— 
10,3u, La gentuza.

ESLAVA.—A las 6, El ratón y ¡Al agua patos! — 
A las 10,45, Los molinos cantan (Gran Farán
dula.)

NOVEDADES. — A las 6, A orillas del Ebro.— 
7,15, Con permiso de Komanones.—9,15, De 
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Dt INUUoliiíA Y GÜIVIERCIO 

uUAPANlA ANUNIMa  DÜü IIÍJÍLIADa  EN BILBAQ

JtaFilAU 2u .u u j .u u u FúAflGüS
FÁAaiCASEN VIZCAYA (Zuazo, Lucüaaa, ¿lómela y liutumúa/j, UVltido (La üanjovaj MA0H11) 
SEVILLA (El Empalme), CAtUAljEiNA, ttAÍlCELUNÁ (tfadaionaj, MÁLAGA, CACEKES (Aidea-Moret)’ 

j LisBUA (Iralanaj.

ÁCIDOS y PRODUCTOS QUIMICOS eüí
Suparíosíatos de cal.—Superíesíaios de uueeus. -Aiu-aiu de eusa.—;

Sulfato de sosa.—liliceriuas.—Acido nítrico.
Acido sulfúrico aulndro. —Acido clorlúdrwu

AUlhih í.tíiííñlR in y primtiruB para toda oíase de cultivos,
tiuuílvM UulUl u uUÍUk j  adeouaüos a todos lus terrenos.

para ei análisis gratuito y uu.upiotu uo lúa turrunud y aettirnimación de ios maju- 
re» auuüuo, (lúADtilo, Vmauuova, 11^.

¿idriViuiU . uriUiMüiVliuU
AVISO IMPOUTANIK.—Pídase a la sociedad la -úma practica para sacar las muestras de las tierras, a 

nn de que se pueda determinar cual es el aoouo conveniente.

Los pedíaos deberán dirigirse a MADiUL, VILLaNUL KA, 11, ó al donúciUo social 
y x DlttaUOiON TnutíUtta.VlOA; GE1NUÜ

padre y muy señor mío.—10,15, Matías López 
' —11,30 La plebe.

COLISEO IMPEEUAL.—A las 4.15 y 8,15, Peíl- 
oulas. — S '5, i.a de los ojoi de cielo.—6,15 El 

i gian tacaño.
INFANTA 18ABEL. —A las 6,30, Los hijos arti

ficiales.—10, Gente distinguida. -10,4 5, El 
pobre Don Benito.

i ALVAREZ QUINTERO.—A las 5, Películas.— 
6,30, El diamante azul.—10,30, El diamante 
azul y Hablando se entiende la gente.

TRIANON PALAOS (Alcalá 30). - Teléfono.
, 5 y 7 Cinema artístico.—9,30 y 11,45, varie- 
í tés. Julia Olivar, Adela Cubas y Antonio Her- 
; nández, Zazá y Rafael Arcos y La Argentinita.

.1 ROYALKURSAAL (antes Regio).—Compañía 
í internacional de varietés).
; BENAVENTE.-De 5,3 Já 12,3 ), Sección contí- 
? nua de cinematógrafo. -Todos los días estre- 
i nos.
• SALON MADRID —A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 

Ibón, Linda Perlita, Negrita, Ohisperita, Ma
rina, Falta de riego, Bien servidas... El nego
cio se endereza, por Marina Guillén, Vicente, 
Adela Margot, y señor Fernández.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 17 Día 18
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4 pop IOO perpetuo interior.
Fin corriente.......................... . .....
Fin próximo......... ................     ' 

. contadas, 
eríe t* fie 50.0G0 pías, nominaloi 

♦ E de 25.000 »......... > 
» D de Á2.500 » 
» Ode 6.000 > 
» Bde 2.500 » 
* K de 500 » 
> G y H de 100 y 200 

En difert-ates series.... 
nomli..

j< iOO amorilzable. 
Serie E de 26.000 pías, uominaiea 

> Dd-12.500 > > 
» O de 5.000 • , 
• Bde 2.500 , 
» A de 500 » „ 

His diíurentes «eriea,........ . , 
1 per $99 ame^tiaübie, 

8eríe r de SO.ÜOu pías, nominales 
" » EdéÜS.OOO » >

> O de 12.000 s ,
* O de 5.006 * ,
» Bde 2.000 » >
» A de 600 » ,

da diferentes serien........... ...........
3anc»» y íocledadea.

Cédulas hipuiecarias al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.
Idem de la O A. de Tabacos....3 
Idem del Banco Hipotecario. . 
ídem del de Castilla................ ‘ ’ 
¡den. del Hispano-amerioanó”.
Id.?m del Español de Crédito.
Idem del del Rio de ia Plata. í ’ ’ ’ 
Idem del Central Mejicano....... ‘ *
Azucareras preferentes.............''
Idem ordinarias......... .  „
Ide e or.ligaaionee....... ‘

troe/ifalore».
0.'* Grai. M.* de Electricidad... 
Sociedad Eléctrica de Chamberí * * 
Idem id. id. obligaciones........... ' 
Electricidad Mediodía de Madrid ‘ 
0.a Peninsular de Teléfonos. “ 
Canal de Isabel H................. '**" 
Oonsiraceiones metálicas.'*........ 
Ferrocarril de VaUadolid á Arim* 
unión de Explosivos..................... ,
übügaciones Dip. provinoiáí .' * * 
Sociedad Editorial de España —:

Fundador.......................?.../. .
Idem id. id.—Oordinario. ** 
ü.* Madrileña de Urbanización.*.'

de VledHd ¡
Ooligaciones de 250 pesetas......... : 
Idact de Erlanger y Compañía. 
tuem por resaltas......................... '
íd-^ur exprupiauiones del interior 
ídem la. en el . ...............................
Cambio» sobre el extranjero 
Páirlg, a ia vista....................
Londres * 1» v ímmi ..''*****?** 

t Barcelona.
Interior, fin de mes, 7d,82.-Idem próximo 

00,00.—Amortizable, 00,00. — Nortea, 9 7,45. * 
Alicantes, 93,40. -Francos, 8,74.—Lihra8,27,Ó2.

■sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.
—Acido sulíúrieo corriente.—

6^
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CISiS DE EFECTOS MILITARES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

CORDONERIA'
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CEt ^o a , mavo r , 31 

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones, 
fajas, fajines, forrageras, porta-sables, condecoraciones, 

soutaches y galones de oro, plata y seda

GORRAS ROSKS
SE CORRI POR MRGOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERIA
• Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 

agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaño» 
y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fátrka. ROLLO. 8. MRDRlD.-"?remia6a con medalla 6? plata en la Exposición internacional te Maírií. 1907

LIQUIDO

SRSTRERl# MILÍTRR
DE LA

Viuda 6 hijos de J. ¥. Pascual
CASA FUNDADA EN 1814

Atocha M3, MADRID.-Teléfono, 2.913

Y

má de So.yOO pare* para caba 
llera, en díase superior, todo sue 

ea, desde 7 pesetas (Vlci).

Contratista de vestuario para la Guardia civil y Cara
bineros desde la creación de ambos Institutos. 

Contratas para uniformes civiles y militares.

Espoz ) Mina 20, l ”, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente fipolo

El dolor, vencido.
Jaquecas, neuralgias, dolor de cabeza, dolor de mue
las, reumatismos, ete,, no resisten nunca á la prime- 
—। '■ ra toma de ------------------------

De venta en cajas de uno y dos sellos
MADRID: Borrell hermanos: Puerta del Sol, 5.—Por mayor: Pérez 

Martin y C.a, Alcalá. 9 —Agente para España, G. Isern.

LA UNION Y Í.L FcNIXESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

€apital social: DOCE aaillones de peseta efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Pertugal
48 AnOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendio*
Alcalá. 43 ”OFICINAS*CabaUero de Gracia. 6*

USAD

— • edal l a oe Armes a —
Creada por Real decreto de 8 de Septiembre último (D. O. núm. 208) la Medalla de 

Africa, así como los pasadores para la misma, la Sociedad DIEZ Y COMPAÑIA la ha 
acuñado en su Fábrica de botones y efectos militares y puesto á la venta en su despacho,

PRECIADOS, 10.—MADRID

Urizar y Aldecoa
BILBAO

Efectos navales y artículos para ferrocarriles 
y minas.

HIERROS Y ACEROS. -Grandes existencias.

!2, CAPELLANES, 12
betún CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEG^ NCIA—ECONOMIA
Eróal x Precio fijo -1- EC0H0MÍ1 Precio fijo 1

Vino de Peptona ORTEGA
5

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Su

8 

a

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de ’carne digerida de vaca.—Preparado * apata ior y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que neo' sitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á (excursiones, viajes,
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de can 4 'aca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla dt «r* en el IX Congree» 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUKNTK DE VALLEOAS.—FARMACIA, CALLE LEI, LEON, NÚMERO. 18 MADRID

- COMPAÑIAS NAVIERAS Y CASAS DE EFECTOS NAVALES
ae la C Trasaüíuitica SRAUDS3 ÁLM1C8MS DK

EFECTOS --------------  
— -------- ÑA-VALES

ANTONIO VICH
Proveedor de la Armada española.

Depositario denlos aceites

Cartagena^^Muralla, 5

Unen de Buenos Aires,—Bl'dís 4 de Noviembre saldrá de Barcelona el 5 de Málaga el 7 da 
Oádia, «i vapui «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Orna de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires.

Línea de «aova-York, Cuba y Méjioe. (Servicio del Mediterráneo).-Bi día 15 de ^oviem- 
breb«idra de Burueiona^ el 36 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádia* el vapor «Manuel 
Oalyo» directamente para Nueva York, Habana, Veracrui y Puerto Méjico.

Lenas de Venszuela-Colombls.—El día 10 de Noviembre saldré de Barcelona, el 11de Va
len cu, 61 13 de aaiagay el 15 de Oadiz, el vapor «Buenos Airee», direetamente para Las Palmas, 
Santa Crua de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (f acuita tivaj Habana, muer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ourgao, Puerto Oabe- 
11o. y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Varacruz y Tampico con transbordo sn Habana, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Oompafiías de navegación del Pacífico, para cuyo 1 
nuertos aomlte pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaiko 
y Coro con transbordo en Curacao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con tranc^-or-lo en Fuirte 
Oabellu.

Línea Üe Filipinas. -81 día 15 de Noviembre saldrá de Barcelona,, habiendo hecho 1RB escalas 
intermedua, e» va;.uz <0. de Biiaguirre», directamente para Port-Said Cclombo, Singapore, lio lio, 
Suez- y manila, dirviqnao por trasoordo loe puertos de la costa oriental de Africa, de h India, Java, 
Qumátra China, Japón y Australia.

Línea de í emendo Péo.—Bi día 2 da Noviembre saldrá de Barcelona el vapor «O. de Cádiz» 
son escala en Valencia y Hicance, si 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, 8ant? Craz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernán

' 68 Egreso de Fernando Póo el 5, haciendo laa escalas de Canarias y de la Península Indicadas en 
el viaje de ida.

Llosa de Cuba y lUéjlos.—El día 16 de Noviembre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 
21 de üorafla, el vapor «Reina María Cristina», direrectamente para Habana, Veracrui y Tampico. 
Admite pasaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor ue la línea de 
Ven“Ma eate^erviuio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y tamblín precios conven 
alónales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Piafar ew loxjlcUi de xsportacidw.—Le. Compañía hace rebajas d» 
10 pox 100 au La tiotee de detarminados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
■«rvielB eomunicacionen de marítimas. , , , _

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y paBajeros, á quienes U Compa
ñía da alojamiento mby cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. R®}** 
ias á familias. Precios eonvencionaies por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta, 
también se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servido» por línoai 
reffuiares. La empresa uueae asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,

8 SxHÁtioi ebsSrctla.—'Le sección que de estos Servicios tiene establecida la Üompafiía. se encar 
ge de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de loa articu
las cuva venta como ensayo, deseen hacer los exportadores,
1 * B1 vapor «Alfonoo XHI» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y ,Tam- 
pico tol siguientes días del mee de Octubre, de BUbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Oorufia el 111 de Vlgo el 12.

C."‘* Céndrale Tiasatlantíque
Valores correos franceses.

Viajes rápidos y directos.

Vapor «Espagne» da 14.600 toneladas

- „ . . , O . i A la Habana en diez días.
De Santander y La Coruña.. j A Veracruz en doce días.

Salidas de Santander el 22 de cada mes.
Salidas de La CoruGa el 23 de cade mee.
Servicio mensual de Vigo á Cuba, México y 

Nueva Orleáns, y de La Coruña á Puerto Rico 
y Haití.
Servicio mensual de Bilbao á Neto-York.

Servicio semanal entre El Havre 
New York.

Viajes regulares á las Antillas, Costafirme y 
combinaciones en Colón-Panamá para los puer
tos del Pacífico.
Servicio semanal entre Cartagena y Oran.

AGENCIAS EN ESPAÑA:
Barcelona: S. Talavera é hijos.—Cádiz: A. Si- 

cre.—Cartagena. J. M. Pelegrín.—Coruña: N. 
Fariña.—Santander: Vial é hijos.—Vigo: Bil
bao: Carlos de Marun.

MADRID
Agencia de los coches camas.—Palacio de la Equitativa. ;

F. 8ETUAIN ■
INSPECTOR DELEGADO EN ESPAÑA

ZURBANO, 10

COMPAÑIA
D> 

fmai't mi imiaitó 
CANARIOS

VAPORES EN SERVICIO
«león y Castillo» de 1.465 tonelada*. I «Gomera Hierro»., de 800 tonelada*.
«Viera y Clavijo» de 1.465 > «Fuerteventura» .. de 800 »
«La Palma»........... de 1.465 » • «Lanzarote»........... de 800 »

DIRECCIÓN I OFICINAS’.

Puerto de la Luz (tiran Canaria)
Agentes en todos los puertos de la provínola.

ACEROS ttlSPUMA
SOCIEDAD ANONIMA

Capital'. 2 500.000 pesetas oro
BARCELONA.—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y Oficinas, Industria, 282_ 
BADALONA

Aceros moldeados y forjados.—Material para 
ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri
cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
de acero al manganeso, aceros extra-dulces 
para dinamos y toda clase de piezas en acero 
fundido, para toda c'ase de industrias. Grandes 
tahares para el acabado de toda clase de piezas. 
- Aceros especiales al cromo, manganeso, etc., 
etc.—Sección especial para piezas de automóvi
les.

Toda la correspondencia á la fábrica y ofici
nas de Badalona.

BLABDY BRIITHÍRS * CIA.
LAS PALMAS (Gran Canaria

BANQUEROS

Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agerles del «LLOYD INGLES» y de otra 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero, de buques hasta de 1.500 tone
ladas, y además para aceptar encargos para la 
construcción de gabarras, remolcadores y fa
lúas de cualquier clase á precios módico».

M.C.D. 2022


